
Expediente: 4425/2021

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL ÓRGANO GESTOR 

El Ayuntamiento debe reforzar y apoyar esta asociación de gran importancia 

para  el  municipio  por  considerar  que a través de CÁRITAS PARROQUIAL SAN 

ONOFRE  DE  ALGUAZAS  se  articulan  y  se  ponen  en  marcha  actividades  muy 

beneficiosas para la población desfavorecida de nuestro municipio.

Esta entidad ofrece apoyo a familias desfavorecidas del  municipio  para la 

compra de productos de higiene y limpieza y alimentos de primera necesidad y sería 

muy  conveniente  que  Cáritas  contara  con  un  depósito  de  alimentos  de  primera 

necesidad o de otros productos que no se contemplan desde este fondo para los 

periodos en los que se haya agotado los provinientes del FEGA y así disponer de 

una prestación en forma de alimentos y productos de higiene que de manera rápida 

pueda cubrir necesidades puntuales de familias que se han visto afectadas por la 

situación  creada  con  la  pandemia  y  con  las  que  se  está  interviniendo  desde 

Servicios Sociales de Atención Primaria. 

En  virtud  de  lo  anterior,  desde  el  Ayuntamiento  se  considera  necesario  

establecer  un  convenio  de  colaboración,  con  una  subvención  directa,  con  esta 

entidad del municipio, que ayuda a las familias desfavorecidas del municipio. 

           De esta forma, esta entidad de Alguazas se obligaría a realizar determinadas 

actuaciones que redundan en el  interés público y social  del  municipio ya que se 

pretende colaborar en la integración social de familias en riesgo de exclusión social.

           A su vez,  según consta en la declaración responsable presentada por  D. 

JULIO ROMERO FERNÁNDEZ con DNI 27446563L en calidad de representante de 

la Parroquia San Onofre Alguazas-Cáritas Parroquial con CIF: R3000521I  mediante 

registro  de  entrada  2020-E-RE-4977,  mediante  la  cual  queda  acreditado  que  la 

referida  entidad  se  halla  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social y no está incurso en las prohibiciones para 

obtener dicha condición, previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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Esta subvención está contemplada en el  presupuesto municipal,  así  como 

incluida  en  el  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  2020-23  del  Ayuntamiento  de 

Alguazas y debe hacerse con cargo a la partida presupuestaria 231 48014

DATOS DE LA 

SUBVENCIÓN

Materia Servicios Sociales

Órgano 

convocante

Junta de Gobierno Local

Beneficiario Parroquia San Onofre Alguazas-Cáritas Parroquial

CIF R3000521I 

Objeto Colaborar en la compra de alimentos y otros productos de primera 

necesidad

Importe 1.000€

Asimismo la celebración de este convenio redunda en el interés social, ya que 

el objeto social de esta entidad tiene un claro y notorio carácter de interés público y 

social. Teniendo en cuenta que las razones que justifican la concesión directa de 

esta  subvención  redundan  en  el  interés  público  y  social  del  municipio,  pues  se 

pretende colaborar con el bienestar de las familias desfavorecidas del municipio. 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Subvenciones, éste 

órgano gestor tiene a bien informar:

- Que  no  ha  sido  dictada  resolución  declarativa  de  la  procedencia  del 

reintegro de la  subvención o de la  pérdida  del  derecho al  cobro de la 

misma por  alguna de las  causas previstas  en el  artículo  37 de la  Ley 
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General de Subvenciones.

- Que no ha sido acordada por  el  órgano concedente de la  subvención, 

como medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las 

cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, 

referidos a la misma subvención.

- Que el beneficiario cumple con todos los requisitos necesarios para ser 

beneficiario  de  la  subvención,  conforme  a  la  Ley  General  de 

Subvenciones, su reglamento de desarrollo y el Convenio anexo.

 

En consecuencia, se estima conveniente la aprobación del Convenio con 

la Parroquia San Onofre Alguazas-Cáritas Parroquial se adjunta como Anexo 

por importe de 1.000€. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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